


Plan Nacional de Propiedad Intelectual (PNPI) 2030
Plan Estratégico Institucional (PEI) 2024-2028 

Misión
Proteger, promover y defender los derechos de
Propiedad Intelectual, propiciando la creatividad e
innovación para el desarrollo sostenible del
Paraguay.

Visión
Institución reconocida por su gestión de excelencia 
en la salvaguarda de los derechos de propiedad 
intelectual.

Valores
• Compromiso.
• Cooperación.
• Eficacia y Eficiencia.
• Imparcialidad.
• Integridad.
• Transparencia.



• Promover los derechos de Propiedad Intelectual como pilares de la creatividad e 

innovación.

• Mejorar la calidad, cantidad y agilidad de los servicios ofrecidos.

• Fortalecer la observancia y defensa de los derechos de Propiedad Intelectual.



25.233

Registros de PI - DGPI 

OE.01. Promoción de PI como pilar de la innovación y de la creatividad 



141

Registros de PI - DGPI

48



Registros de PI - DGPI

Miel de Abeja de los Humedales de Ñeembucú Chipa de Coronel Bogado



Registros de PI - DGO

419 7.168



Registros de PI - DGDAC

4.896



Sensibilización y difusión de derechos de PI

10.542 alumnos sensibilizados



Sensibilización y difusión de derechos de PI 



Sensibilización y difusión de derechos de PI



OE.02. Mejor calidad, cantidad y agilidad de servicios ofrecidos

Optimización de procesos de registro de derechos de PI 



Optimización de procesos de registro de derechos de PI 





Consolidación de solución alternativa de controversias



OE.03. Fortalecimiento de observancia y defensa de derechos de PI 

Lucha contra la piratería y la falsificación 



Lucha contra la piratería y la falsificación 



Lucha contra la piratería y la falsificación



Lucha contra la piratería y la falsificación 



• Incrementar la transformación digital de los procesos internos.

• Gestionar recursos financieros suficientes para garantizar un elevado desempeño 

institucional, con una infraestructura moderna, funcional, segura y accesible.

• Incrementar la productividad y satisfacción laboral del capital humano.

• Promover la excelencia organizacional, orientada a resultados y centrada en sus usuarios.

• Generar mecanismos efectivos de comunicación interna y externa.



OE.04. - OE.O5. - OE.06. Transformación digital, gestión de recursos
financieros y capital humano

Implementación de plan de interoperabilidad



Soluciones informáticas sólidas en procesos internos

Sistema de Administración «ERP» Sistema de Marcación de RR.HH.

Sistema informático para la búsqueda de elementos figurativos con IA



Seguridad informática de estándares nacionales e internacionales

Antes Actual



Sistema de Prevención de Incendios

Modernización de infraestructura edilicia



Gestión de dotación de capital humano y capacitaciones



OE.O7. – Promover la excelencia organizacional 

Mejora de procesos



Acceso a la información pública y conocimiento sobre PI

OE.08. Generar mecanismos efectivos de comunicación 
interna y externa



• Consolidar  la  imagen y posicionamiento de la DINAPI en el sistema nacional e 

internacional de la PI.

• Mejorar  la  coordinación  interinstitucional para la ejecución del Plan Nacional de PI.



OE.09. Consolidación de la DINAPI en el sistema nacional e 
internacional de PI

Cooperación internacional para capacitación técnica

Reunión Regional de Jefes de Oficinas de Derechos de Autor de América Latina



Nuevos acuerdos y convenios de cooperación internacional





OE.10. Coordinación interinstitucional para la ejecución del PNPI

Anteproyecto Política de Protección de los Conocimientos Tradicionales

Revisión de marco jurídico de PI



Anteproyecto Ley de Diseños Industriales

Revisión de marco jurídico de PI







Acciones con demás actores del PNPI



MUCHAS GRACIAS
AGUYJE

DEJANOS TU CONSULTA



Video Día Mundial de la PI


